
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MAPTIN 
TAPAPOTO - PEPÚ

.... La Cf Da N° 003 -  2015-EMAPA-SAN MARTIN-SM-SA-PD., de fecha 13 de Octubre de 
2015, emitido por el Presidente del Directorio de EMAPA SAN MARTIN, Ing. Antonio Aureolo Pérez 
Luzcano;

CONSIDERANDO :

el artículo TT H artíCU'° ^  13 Constitución Política del perÚ en concordancia con
el articulo II del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y atribuciones

a s u n Z T  9 I 6 ™  0Cal q u e  C U e n ta n  COn a u t0 n 0 m ía  p 0 ,ílir a ' K ° " ó " * a V  a d m in is tra tiva  en asuntos de su competencia.

Alcalde p , , ^  C° nf° rme 6 ' artíCU,°  6 ° 06 13 Ley N° 2?972 ' Ley 0 r9ánica de Municipalidades, elí  el o rgano ejecut|V0 de| gob¡emo |oca|_ £| A|cg|de es g| Representgnte Legg| de |g

Municipalidad Provincial de San Martín y máxima autoridad administrativo.

. . ^U8' confr° rme al inciso 20 del artículo 20° de la Ley N° 27972 Lev Oraánica de
unicipalidades, son atribuciones del Acalde delegar sus atribuciones políticas en un Regidor Hábil y las 

administrativas en el Gerente Municipal.

General la “ a ' " ?  f ' ^  d'  LeV N° 2?444' Ley del ^ d im ie n t o  Administrativo
eral, realización de actividades con carácter material, técnico de los servidos de competencia de

un Organo puede ser encargada a otros órganos o entidades, por razones de eficacia o c u a n d o Í  
encargada posea los medios idoneos para su desempeño por sí misma.

QUe, mediante el documento del visto el Presidente del Directorio d- la Empresa
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de San Martín, Sociedad Anónima -  EMAPA SAN MARTIN

COm,Uni“  qUe ANEPSSA PERU en coordinación con OTASS, está realizando una pasantía en las 
ciudades de Arequipa y Moquegua, los días 24 al 28 de Noviembre de 2015, con el objetivo de dar a
conocer las buenas practicas en temas de Asociaciones Públicas Privadas y Régimen de Apoyo

Representante01'"0 ^  ^  aSÍStenda del TitU'ar de eSta Entidad 0 de un

. . Que' es de conoc¡miento público que el Regidor Juan Manuel García Ramírez, cuenta con

cuando Drestah ^  relaC'°nad0S a asoc¡ad°"es públicas privadas, las mismas que ha adquirido
cuando prestaba servicios como Miembro del Directorio de la Empresa Municipal de A.;ua Potable y

cantariilado de San Martin, Sociedad Anónima -  EMAPA SAN MARTIN S.A.; y estando habilitado para

c tT d e s T 0;  PUb,iCa' m  "  3Ut0ndad ¡ndiCada Para COnCUmr 3 diCh° eVent0' * *  se dese rollara en las ciudades de Arequipa y Moquegua.

ciudad de l¡m  QU6' P° r ^ ,reCar9ada agenda del ^ P a c h o  de Alcaldía, el Alcalde de ce viajar a la

PúbÍcas1  Gobierno N Um , C° n " '" T 10" 65 ^  pr°9 ramadas con funcionarios de Entidades
Gobierno Nacional, cuyos logros beneficiarán a la población Sanmartinense, os cuales son

VISTO



de ineludible cumplimiento, con el Visto Bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica, Gerencia de 
Administración y Finanzas y Gerencia Municipal.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MAPTÍN 
TAPAPOTO - PEPÚ

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú y la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades y su Reglamento.

SE RESUELVE:

Artículo Primero - Facúltese al señor Regidor Hábil de la Municipalidad Provincial de San Martín, CPC. 

JUAN MANUEL GARCIA RAMIREZ, para que en representación del Alcalde Provincial de San Martín- 
Tarapoto, Señor WALTER GRUNDEL JIMENEZ, viaje y participe en la pasantía que realizará la ANEPSSA 
PERU en coordinación con el OTASS, del 24 al 28 de Noviembre de 2015, en las ciudades de Arequipa y 
Moquegua.

Artículo Segundo.- Cumpla la Gerencia de Administración y Finanzas con otorgarle viáticos a favor del 
precitado Regidor, a fin de que sea posible la representación.

Artículo Tercero.- Cumpla el Señor Regidor Provincial de San Martín, CPC. Juan Manuel García Ramírez, 
efectuar la Rendición de Cuenta por Viáticos, a su retorno.

Artículo Cuarto.- Comunicar la presente Resolución a la Gerencia de Administración y Finanzas; 
Regidor Provincial de San Martín, CPC. Juan Manuel García Ramírez, para su cumplimiento de acuerdo a 
sus competencias asignadas.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

AumcipaitUad Provijp tyl de San Martfe 
T O

WGJ/A.MPSM.T.
c.c.:
- Gerencia Municipal
- Gerencia de Administración
- Of. Secretaría General
- Of. Asesoría Jurídica
- Archivo


